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Var/ovia 20, d: Mayo.

\ L  R ey fe ha reftituido á cfla Ca\
Biilgaskow, Confejero fccre*t 
cion de la Emperatriz de Rujia, ü^ o de 
Tefcben á efta Capital el 17 ., y  ha partido 
elmifmodiaá Peteríbourg con la Copia 
del Tratado de Paz, ajuftado entre fu Mag. 
la Emperatriz Rcyna, y  el Rey de Ptujia, 
"Una Carta de Pctersbourg de 8. de Mayo, 

dice, que la Gran Duquefa ha dado felizmente á luz un Principe, 
quien ha recibido en elBautífmo elnombrede C onstantino. .

El Conde de Worpnzow ha partido hoy para Petershourgé 
'Au nque las Tropas Ru/at ocupan todavía fus antiguos Acanto­
namientos fobre las Tierras de ia República, fe afegura, que a» 
tardarán a ponerfc en marcha. ■ -

Viena 23. di Mayo.

A Ntcs^dc ayer llegó ÁQ^efcbin el Barón de Bro:euiIi Emba- 
xadór de fu Mag. Cbrifiianijima  ̂ y  efe mifmo día tuvo el 

honor de fe? admitido á la Audiencia de la Emperatriz mueftr» 
Augufta Soberana, la qual para manifeftarle quan fatísfecha ef- 
taba de los cuidados con que fe ha empleado en la grande Obra 
de la Pacificacipn^de Alemania, le ha gratificado con fu Retrato 
guarnecido de Diamantes, .cftUuado, dicen., en 509. florines, No 
ferá menos d.Regalo que (u M ^ . , d e f t i n a  al
Principe,Rcpfiin, qpe fegun dici9n * 5̂ una. Éfpada, gUornecidai 
ds Ó^ -̂iwnres, de un yalor ¿, , 1 ; '

Como la nocida de la Coacluíion de la Í?az llegó; á tiempo
que
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JP4 1  -• ■ ' ' .
“qnc íns Magcftades cfWaan én la Igleííár', mandaron que en A c­
ción de Gracias, fe cantafe inmediatamente el Te Deunr, el qual 
fe repetirá’ Iblcinncménte el Domingo proxUno en la Catedral 
con las ccrepionig? a^oftumlpradas,

j i . I C$\itinudeion del Tratado de Fax, & e.

'Art. II. TGualménte fe fepultarán en perpetuo olvido todas J las hoftilidades cometidas por ambas partes antes, 
y  deanes del principio de la preíente guerra. Todos los vala- 
llos de las altas Partes Contratantes fin sKcepcion, gozarán de un 
perdón, ó indulto general, y  de todos l'us bienes, no obftante 
qualcfqiüera'letras avocatbriás, y  én coníequencia fe les levan­
tará el embargo de los bienes, efeífos, y  rentas detenidas,,o 
cónfiTcadas, tm que le íes pueda moleftar baxo ningún pretwto 
en fus. períonas, caudales, ó derechos, en cuya plena pofeíion, 
y  tranquilo goce fe les debe confervar, o reftablecer.

Art.. III, Habiendo cefado las hoftilidades deíde la conveni­
da (uspenlion de arrnas, cada una de las.aUas parces cQnttat^te3| 
evacuará inmediatamente en el plazo de 16. diasde^ues de htr 
mado el prefente Tratado^y reftituira á la otra ün icíerva alguna 
las Provincias,Ciudades,Lugares, y  Plazas que haya ocupado de 
ella5 Wenentendido que las Ciudades, y  Plazas fe entregaran' 
por ambas partes en ei eftado-en qué fe^hallabali al tiempo, de la 
ocupación-en quantoálasforfíficádorics, munitiones, y  artillerii

Art. IF'. Todos los ptiíiohdrosr de guen^, y  lOS valailos re^ 
peaUios detenidos pdFcaufa-de la guetrafdránentregados,y ret- 
timidospor una , y  otra parte íin diftineionni pelerva? y f̂in pa* 
car refeate alguno dentro de 6 . íemanas, quando m.as, dcfpues 
def Oíftad'de lasrátificadones de eftéTratadO'? Weri quepagando 
(¡e- antemano tas'deudaí qtieh'ayánxonttahido dúrahtefu deten*, 
cion -pero fe renunciáá recipídcattiente á-quatitóTe les ha>  ̂fu-i 
miniftradoVb anüdpádopara rafubíillencrai-y'fdprattK^á ea 
todo-lomirmo con-los enfermos., y  heridos qirando eñen fanoŝ ' 
á cuyo fin Ce nombrarán por ambas partes Comifarios, que pto-^
ceSan á laéxecucidháé efte.Artrculo.- ' , -  ̂ :
¡: Ari. fC, ■ Defde eld^en queje fitraeefíé tratado' cef^nUsí 
gohtfibüCíones de qualqiüeía éfpedd, rctó e^ v .
y entregas de víveres, y  fe-declatahnülós,, y* 
ahora , y para fíemprc iodos los atrafos ^ e  fo deban «afta írugi
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c&mó aírmirmo losbmeres 'de obfigaclofl i y  promelas 
tta morivo de la cuerra; quedando convenido, que quan-

d f u p í z  fe alfesljran amiftofaracntc las medidas nccefanaspa- 
Í e l c u m p t S c  de efta daufulacon leexaftltud. y  reopro-

tídad eonvenieme^ fimiado hoy pot una parte entre fu
a Emperatriz Reyna, afi en fii propio nombre “ m“ C“  

di fus herederos, y  fuccefores 5 y  por otra el Seremfitno Elec 
t z P M m  , tambiL por si, fus herederos, ^

garantes de el no menos que de efte. m<=díadoras
 ̂ Art VIH. Las altas Potencias contratantes, Y 

del adual Tratado han convenido en admitir la-garantía, y  con 
e l á S n  po garantes kto^^ la Cafa , e^ccialmcntc
f í  iS iS  de de los Tratados, y  Fados de Famd^ ^
Vn66 n I Y 74 . en quanto fcan conformes á la Paz de- 
iL  ;  ¿  eften lemgados en virtud de las echones hechas por el 
preV/nte, y  fus convenios, ni fe opongan al ^<do firmado en efte 
d k  entre el Serenifimo Eledor Palatmo , y  el Duque de D «- 
P « £  tobre la obfervanda, y  exccucion de fus mencionados 
Fados de Familia i el qual irá anexo _a efte Tratado, y  fe confi-_ 
derará fer parte luya, comó fi fe copiafe aquí litera mente.

Art IX. -Elconvenio particular de h o y, por el qual fe han
aiüftado, y  arreglado entre las partes intereládas las prctenfiones 
del Sereniíimo le d o r  de Saxonia, fubiogado en los d^echosde 
la-Eledriz Viuda fu Madre, heredera alodial del difunto Hedor 
de Pavura, k  unirá igualmente con el brando como fi
fuefe parte de él, y  fe repitiefe aquí palabra por palabra , que 
dandô  garantes dé fu contenido fus. Mageftades la Empetatr^ 
R eyn afy el Rey de P r« > , como también ksPotenci^ra.dii 
doras -en los mifmos términos que lo fon de efte Tratado.
- Art.X. Habiendofeíiiícitado-algunasdudas fobrcel^^rc-
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chode-fuM^giPm/afía á reunir coh la pómogenltura-de fu: 
Cafa los 2. Principados de Bareuth, y  Anfpach, en cafo de ex- 
tjnguírfe la linca que aítuairaente los pofee, fu Mag. laEmpera- 
triz Reyna fe obliga por s i , fus herederos, y  fucceforcs á no. 
oponcrfe jamás á que puedan dichos Payfes de Ar^pacb, y  5a- 
roítb, reunirfe con la primogenitura del Eledorado de Bran  ̂
Ámburgo  ̂ ni á que el referido Monarca difponga de ellos á fu 
arbitrio.

Francfort de Mayo,

C iertos avifos, venidos, dicen, de buena parte, anuncian, 
que la Emperatriz de Bufia ha tomado la relblucion de 

qírecer fu Mediación á la Francia, y  á la Inglaterra , para acó- - 
modar las diferencias que fubfiften entre las dos Naciones, y  que 
para efte efedairá luego á Londres el Principe Repmn. Avilan 
de Munich, que la Eledriz fe dilponia á hacer un viage á Manr̂  
beim el mes próximo.

Londres 28. de Maya,

NUeíira graide Armada, deHó CiHt, dicen, el 2 j .  Los or­
denes que ha recibido fon tan poíítivos, que ni aim tiem- 

po-fe le ha dado para acabar de completar fu Tripul^on. En 
efedo padece un vacio grande , íin embargo de haber tornado- 
ios Marineros de caft todos I05 Baftimemos. La Tripulación de 
los Navios que aduaknente fé hallan en Spitbead, y  en Santa 
HelenayCn numero de 31. vejas-, aieíende á. 2op. hombres, lo 
que excede &n una quarta parte toda la Marina. De los 19. Na­
vios de 74. cañones, que componen efta Efquadra, hay 8. for-í 
lados en cobre.

Amfierdam "^.iefuñió.

UN  Coríanio de Liverpool la Aventura apres6 un gruefo Na­
vio Holandés eftimado en yop. libras Eíterlinas, mas eftan- 

dp:,ya- para entrar con fu prela en el Puerto fe la pidió un Na­
vio Qiieftro de 74, cañones, y  tu.vo.la corteña de enrregarfcla. El 

Capitán ha dado orden al Navio aprefado que fiiefc á Haure.
Las Cartas de Breft dicen̂  que fe ha hecho á, la vda la gran-j 

de Armada compuefta de 30. Navios de linea, muchas Fragatas, 
y  feis Brulotes, con provinones para 4. meíés. Se ignara toda- 
V-ia fu deñino aunquefe prefume vaya áda las Coilas de /»- 
¿aterra. Las Coilas de Bretaña  ̂y  Narmandia eftán muy guar-  ̂
Decidas de Tropas, y  fe han embargado muchos Navios Mer- 
cantilies en. los puercos de eftas. j?£oyihcias, pau Jíavios de tranf-s 
porte». y.R»
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■ • ‘Una Carta dé í ;  Flm ucioih Coreég^de 7. de M ayó, 'dice: 

»íQueel Barón de Cohorn, Comandante de la Fragata Francefa 
v,h Mignona  ̂ fe ha apoderado de nna Embarcación Venecianâ  
íj cargada en Liorna de diverfas Mercaderías, deftinadas para 
iiMabon , y  de nna fuma de 8. millones de reales vellón para el 
«pago de las Tropas de aquella Guarnición; que f&hallabati 
«también abordo 4. O f i c i a l e s , que con la mayor dili- 
«gencia atraveíaron la , y  la Italia k Afabon,
»»el uno de ellos Gefe de Ingenieros de Aíettorca, y  los tres, Ofi- 
»?cia!es de Artilleria.«

Por Cartas de la IJla de Francia fe fabe, que efta Ifla, y  
también la de Barbón , eftaban bien proviftas de Tropas, vive-' 
res, y  municiones 5 de modo , que no fe temía ataque de parte 
de los Inghfes.

Una Carta particular de Londres de 25. del pafado, llegada 
por la via de Cdais refiere, haber llegado felizmente a los Puer­
tos de la Gran Bretaña la Flota Mercantil, que fe efperaba de 
k  famayea, á excepción de dos Navios que feTcpararon del 
Convoy 15. diasantes de llegar á 1q&.Puertos, y  no fefabe-na- 
da de ellos.

Los rumores públicos de París dicen, que Mr. Franklin ha 
tenido noticias recientes, que la fituaclon aétual del General 
Prevoft en la Georgia era muy critica > y  que le afeltraba el. 
General Washington , tendría á fu difpoíicion mas Tropas, que 
las que podría oponértela Inglaterra'-) que todo efto hace pre- 
fumlr, no tendría efedo la partida del Marqués de la Fáyera, 
efpecialmence íi fe verifica la noticia que corre de una Snfpen- 
íion de Armas por ocho años entre la Francia , los Efiados Uni­
dos de America, y  la Inglaterra.

Brújelas de Mayo.
S E ha publicado ana orden de la Emperatriz Reyna , expedir 

da en 15. del mes ultimo, anulándolas palabras de cafsmienv- 
to dadas por los Militares de fus Exercitosfm permiíb de fus Ge- 
fes , y  previniendo á los Jueces , aíi Eclefíafticos, como Sécula  ̂
íes, no defieran en manera alguna á el lasni  procedan k hacer-' 
las dar cumplimiento.

Varias difpofíciones de la Emperatriz Reyna dirigidas á fin 
cilitar, y  afegurar la contínuaeion de la importante obra cono-í 
cida en la República Eteraria, baxo el titulo de SanBoruih 
•de los Bolandijlas Antuer îenfes  ̂fon »na nueva prueba del amar

que
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Mas.' proEtfa, af. i-Ia Religron, eofflo á lis k ttis , y  Ha fu
X n t o n l a  para con los que las cultivan t pues ha mandado fe
elhblczcan e l  la Abadía de Canónigos Reglares de
ie r s  en efta Gndad los.Abates B yc, Bue , y  Hubcns,.que tc^

ktlvo ala compilación ^imprefion, V P j- Vanden-Berg-

m m m s

miüno Monafteno. • ,Roma de Mayo.

i l h í n t i d a d  V i ” ' = l t S h S t t " “  P "-conizacLon de vanas Mitras defague de las la-
% ’ c ul o dd tamaa

r d " e " ¿ t o a “ rn.edallasant^̂ ^̂ ^^̂ ^̂  

jtor un lado la f  |¡= Roma^^ varios atributos de
-l«s s. P. 9 - ? •  í  í  haUado en otras excavaciones dcl jar- 

H ^ " s  ; '“ d^ as columnas de cornalina de q-varas
^calto,'yUnadccir5iinferencia. . .,

r  A  tripulación d e l N ^ l t o d e ^ h ^ Z »
L  t e , Mmbrado el P r in t ip c  de K a ttm ta ., Capitán Jaco
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proícdeSco^ CS^f^Aenta Chtna, c6n }¿eivrSnCi&a.,p«áaCí,/o»« 

ttay que entfo-de'árribada en efte Puerco el 28. del mes uldmo,. 
defpucs de 165. días- de navegación, refiere, que en la efcala d d  
Cabode 5# fííd:^ ír.j» £ í», donde tocó, íc hallaban losa, buques 
de ^\xért3  ' Pourvoy^ují de 44*
por M r. :St. Aurant, y  la I/abU-ác menor porte , ' baxo laS orde- 
wes de Mr.íQozQt,;qutrOprclaroi>-ro. Icgaias-arh.^ dol referido 
Cabo al N avio Ojlerley de la Conipañia IngUJ'a y fu Capitán 
M r. R ogers, que volvía de CanVon para los- Ruertos de Ingíater- 
r a , con un cargamento valuado en 3009. libras eíterlinas, efto 
€s un millón y'Soop. pefosí liaciendo aniiTioJas embáscadones 
apreladoras de permanecer ehdicho ctuóert) halla‘fines de Abrili 
y  conducir dcfpueS'fiT rica prdlá i  la Ifia-dc -Pranfia.

Madr'iá-i’j .  d i Junio. ■

ANtcs de ayer fe viftió la Corte de gala en el Real Sitio dé 
■ Aranjue& , en celebridad dd los dias del Sr. Infante D . A n ­

tonio , y  de la Reyná-de^Gírt^^. ■ •  ̂ - •
■ • El-Roy íc ha ftrí’ídó'piíOnfbtér á Tcniéntes Generales de fus 

Ixertitos á los -M arifíSles-de Campo- Marqires' de Grimáldo^ 
MarqA¿s<ío VHl&fuertéfí); LriíS’ de Nieiilantí, D> joachhí'dc? 
M endoza, Conde dé Bornos, Marqués de TabalofoS, Conde-de 
L a c y  , Vizconde de la Herrería , M at'qucs'dc’RevllIa , Duque, 
de Santiftevan, D . Martin A lv a re z , D . Eugenio Bretón , M ar- 
quéS-de La R och e,- D ; fe lix  O -N eilíe , D j Pedro^LiiGuda, Du'->' 
que de Cárttópifiaho, EÍ.iManuel Pkcheífc>| D.'LadÜlaoíídavop 
Marqués de la Tdrrév D .'D óiriln ^  Skíe^do }‘XSón3 eídeíf(AdUjH 
gigedo ,"B:~N ix:ciias~de- LlantH^nte-,-Br-Biego N at'aro-, D.-R af» 
^íal'de-Cifner-os, D i Aguftm  de Jáuréguí , -’yj MarÁ.Juésdc la 
Gañkda. ’ • ' • ; r , .

A  Marifcales de Cámpoí d loS Brig^ieres Conde-de T-ri'god

> 5¿ftíeíb' ¿̂e>iS{)ííi9 
H  Gregoríoíérnandez :dc’ ,Cófdova,- Conde de Cafi-illejoi, ü '  
joaqmn Ponce , D.- ^ivfio Tellez , Marqués dc -Velamazau 
Diego Borques i-D.-Orá€ÍÓ BoFghefovD^ MianüeS'-do Sawáfteo 
rail, D. VkciiLc Pietrafánta-^-D rL u h -Mínafey, Caballero de 
Croix , D . Antonio OUvérí MíítqoésdbAr-áláno, D . Geroní- 
irtoCabaltero, D;-Dormngo-0-fteIlly, Conde de C-ifaentes, D a-  
qu«' de Alburque-rqdC >• &  • Fíaficifíd Sslbatíni; /D ,  ̂jtoanS*í«icn-

ta.
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D . M ígua PorcH , D . Luis ae , D . BotoScio
navia, D. Aguftin Caballero , Marques de Navabetmofa. D, 
lofepbDiguja, Marqués de Monteherrnofo, Marques de Mua- 
í a  A i i l d  Spinola, D. Joleph Datiqli, D. Juaxi UbaUero, 
Conde de La Laing , D- Manuel ^  Cagiga , D. A^xan^ 
dro Arroyo ,D . Aguftin Nieto, D. Jofeph«k Veciana, D. Jo- 
feph del Valle, Conde de la Roca, y  Marques de Torre Man-

“ ” y  i  BriRadieres á los Coroneles D. Juan de O ch oi, D. Fe-
Ik  Sauz de Sorna, D. Aguftin Lancanfter, P *  P

Trancifeo Go°zar, D. JofephDu&efne D. Ambrofio 
R»J-jvirlí*« D  Pablo Arroyo, D. Nicolás Mahi , D. Jolepli
M ^ n o y  C e v k o s ,  D. Jacinto de Barrios, Marq^^^
ciforte D. lofeph Traifeigmes, D. Lorenzo Dallenes , U. 
f i S i t  Principe de MoKorte, D. Joleph ^ndez de Cor- 
“ ^ t  o V ln ílq -Y e d ra . D. Juan del Cafflpo, D-

M n f S l i e t ’ , S  Dlonlfio del D uque, D . Miguel Dtagonct, 

S  Fcwande?,ftente Us ' ■.

C on Í?EI¿(SP, Y PBJVfU t̂^ .Ci 
"jttrrrr

i í & L o o a r v r  En la l^ K ^ ta  d i  Faa«c,sco M okbno.
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